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GRUPO DE TRABAJO 2 DEL LDAC
OROP DEL ATLÁNTICO Y DEL PACÍFICO Y ACUERDOS DE ACCESO 
36ª reunión – Bruselas, 13 de marzo de 2025
Lugar: Hotel Martin’s EU, Bruselas (Boulevard Charlemagne 80, 1000 Bruselas)
Hora: 09:00-13:00 CET

1. Bienvenida del presidente
El Presidente, el Sr. Emil Remisz, abre la reunión y da la bienvenida a todos los asistentes, incluidos los representantes de la DG MARE (Unidades B2 y C1), los Estados miembros, los miembros del sector pesquero y otros grupos de interés. 

2. Aprobación del acta de la última reunión
El acta de la 35ª reunión del GT2 (Bruselas, 17 de octubre de 2024) se aprueba sin comentarios.

3. Aprobación del orden del día
Se aprueba el orden del día propuesto, con la incorporación de un punto sobre Noruega-Svalbard que se debatirá a las 09:30 debido a la disponibilidad del ponente invitado.

4. Organización de Pesquerías del Atlántico Noroccidental (NAFO)
Informe de la DG MARE: Sr. Bernard Blaskiewicz (DG MARE, Unidad B2)
Aspectos destacados de la reunión anual de NAFO de 2024:
· Reapertura del Bacalao 2J3KL con asignaciones internas de cuotas del 5 % en total que se distribuirán entre los Estados miembros de la UE titulares de derechos.
· Adopción de un nuevo marco para el principio de precaución (PA) con puntos de referencia definidos.
· Gallineta nórdica 3LN: en un contexto de incertidumbre científica y negociaciones complejas se alcanza el compromiso de establecer un TAC de un año para 2025 sujeto a revisión, una propuesta que se recibe con satisfacción.
· Acuerdo para llevar a cabo una nueva revisión de funcionamiento (Performance Review) (la última fue en 2018), propuesta inicialmente por Estados Unidos.
· Mejora del intercambio de datos a través del sistema FLUX de las Naciones Unidas.
· Se adoptan medidas para proteger la gallineta nórdica en el mar de Irminger.
Trabajos previstos (2025):
· Celebrar reuniones virtuales en el marco de las Estrategias de Gestión Basada en Riesgos (RBMS) de NAFO.
· Dar continuidad al trabajo en curso sobre la Evaluación de la Estrategia de Gestión (MSE) de la Gallineta 3LM y el marco del principio de precaución (PA).
· Principales RBMS y reunión del Comité Científico en Tallin (julio de 2025).
Intervenciones:
· El Sr. Edelmiro Ulloa (ARVI) expresa su agradecimiento por el trabajo realizado por la DG MARE y traslada su preocupación por la sobrepesca rusa (con un TAC unilateral de alrededor de 25 000 t anuales) de Gallineta en la subdivisión 3M, que socava los esfuerzos de conservación de NEAFC. Pregunta también por la futura implicación de EE. UU. en NAFO en el contexto de la nueva Administración Trump e insta a la DG MARE a considerar una mayor flexibilidad en las transferencias de cuotas de limanda nórdica en la zona 3LM entre las flotas de la UE de diferentes Estados miembros.
· El Sr. Iván López recalca que NAFO es un buen ejemplo de gobernanza, con una buena comunicación con las partes interesadas y el LDAC, y solicita que se incluya su papel en la futura aplicación del acuerdo BBNJ de las Naciones Unidas, una vez que se adopte y entre en vigor tras la ratificación de 60 partes signatarias.
· El Sr. Bernard Blaskiewicz (DG MARE) agradece las preguntas y reconoce la menor implicación de EE.UU. en las OROP del Pacífico, que podría ser también extensiva a NAFO. Destaca la necesidad de reforzar los enfoques basados en ecosistemas (EBA) en NAFO.
· Acción: Los miembros acuerdan reanudar el trabajo para la elaboración de un dictamen para 2025 en junio o julio de 2025 una vez se reciba el informe del Comité Científico.

5. Comisión de Pesca del Atlántico Nororiental (NEAFC)
Informe: Sra. Cannelle Beauchesne (DG MARE, Unidad C1)
5.1 Informe de la DG MARE sobre los resultados de 43ª Reunión Anual de NEAFC (Londres, 12-15 de noviembre de 2024)
Principales resultados (Reunión Anual de NEAFC de 2024):
· Por primera vez en la historia, no se ha aprueba el informe de cumplimiento de NEAFC debido a las objeciones formuladas por Noruega y Rusia.
· Se registra un avance limitado en la gestión de las poblaciones vulnerables y de la gallineta nórdica en el mar de Irminger.
· No se aprueban las propuestas para restringir los buques rusos en aguas internacionales, aunque los límites de captura de Rusia no son reconocidos como asignaciones de NEAFC.
5.2 Comentarios a la respuesta de la CE sobre el dictamen del LDAC en preparación de la reunión anual de NEAFC de 2024
Intervenciones de los miembros del LDAC y los observadores:
· Los Sres. Edelmiro Ulloa, Aivaras Labanauskas y Emil Remisz expresan su frustración por el hecho de que Rusia siga incumpliendo y faenando pese a las objeciones trasladadas por otras partes contratantes, incluida la UE.
· El Sr. Iván López señala que NEAFC funciona bien en cuestiones no relacionadas con la pesca pero que su rendimiento en la gestión pesquera es deficiente debido a los bloqueos políticos y las decisiones unilaterales. Los pescadores de la UE se sienten frustrados porque constatan que NEAFC bloquea los desembarques de capturas rusas en los puertos de la UE pero es habitual que dichas capturas acaben accediendo al mercado de la UE a través de otros puertos o países, como Noruega.
· La Sra. Josephine Woronow (PEW) anima a la UE a liderar la integración de la Gestión Pesquera Basada en Ecosistemas (EBFM) y solicita la creación de un Grupo de trabajo ad hoc obre objetivos ecológicos.
· La Sra. Cannelle (DG MARE) responde afirmando que toma nota de la solicitud de crear un grupo de trabajo sobre objetivos ecológicos. En lo referente al enfoque EBA, recuerda que es poco probable que el taller se celebre en el marco de la reunión del PECMAS1 (marzo), pero informa que solicitarán que se le dedique media jornada en la segunda reunión, que se celebrará de manera presencial.
Acción: El LDAC elaborará una serie de recomendaciones a la DG MARE para que considere la posibilidad de promover el EBA y una coherencia en la gobernanza a través del PECMAS y los foros internacionales.
5.3 Actualización sobre el trabajo del CIEM con OSPAR y NEAFC
El Secretario Ejecutivo, el Sr. Alexandre Rodríguez, resume el contenido de la pregunta presentada por el LDAC y la respuesta proporcionada por el CIEM en una reunión reciente de coordinación anual entre los CC y el CIEM (MIAC) celebrada en Copenhague en 2025.
Tanto la pregunta como la respuesta se pueden encontrar en el punto 1 del informe de la reunión del MIAC: https://ldac.eu/images/EN_REPORT_MIAC_2025.pdf. 
Acción: El LDAC hará un seguimiento del trabajo del CIEM con OSPAR y NEAFC y formulará una pregunta similar en la próxima reunión del MIAC en 2026, además de mantener debidamente informados a sus miembros sobre cualquier novedad. 

6. Organización Regional de Ordenación Pesquera del Pacífico Sur (SPRFMO)
Informe: Sr. Benoit Marcoux (DG MARE, Unidad B2)
6.1. Resultados de la reunión anual de la COMM13 de la SPRFMO (Santiago de Chile, 17-21 de febrero de 2025)
Principales temas tratados en la reunión anual de 2024 (Santiago de Chile):
· Jurel chileno: el TAC se incrementa en un 25 %, superando el 15 % que defendía la UE. 
La adopción de una evaluación de la estrategia de gestión (MSE) se pospone a 2025.
· Pota: no se logran avances significativos; persisten los problemas con Ecuador y las limitaciones de disponibilidad de datos.
· Pesca de fondo: se retrasa la aplicación debido a cambios en la política de Nueva Zelanda.
· Seguimiento, control y vigilancia (MCS): se adoptan dos medidas: 1. un marco actualizado sobre la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) alineado con las normas de la OMC sobre subsidios; y 2. la ampliación de las medidas del Estado rector del puerto para la inspección de todos los buques que transportan merluza negra (la UE ya está aplicando estas medidas a los buques con pabellón de la UE para CCMLAR).
· Gobernanza: nombramiento de un nuevo Secretario Ejecutivo (NZ); se contratará además un nuevo científico para la Secretaría en 2026.
Intervenciones de los miembros del LDAC y los observadores:
· La Sra. Josephine Woronow (Pew) acoge con satisfacción el alineamiento de la DG MARE con el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto (PSMA) de la FAO y aconseja que se dé prioridad en las negociaciones a la gestión del potón del Pacífico y a los efectos del cambio climático.
· El Sr. Rob Banning (sector) agradece al equipo de la DG MARE su espíritu de diálogo y apoya los avances en materia de MSE y se muestra favorable a una HCR (norma de control de capturas) en la próxima reunión que se celebrará en Panamá. Solicita también que se incluya en las negociaciones el adelanto y transferencia de cuotas a lo largo de los años habida cuenta de su importancia para la flota de la UE.
· Los Sres. Emil Remisz (presidente), Edelmiro Ulloa (ARVI) y Juan Manuel Trujillo (ETF) expresan su preocupación por las precarias condiciones laborales en los buques asiáticos implicados en la pesca de la pota, refiriéndose a los recientes informes de investigación sobre fallecimientos en el mar a bordo de flotas chinas que faenan en la SPRFMO. Preguntan si se debaten las condiciones laborales en dicho foro.
· El Sr. Daniel Voces (EUROPECHE) pregunta a la DG MARE si ha consultado a la DG EMPL sobre la toma de esta decisión en la OROP.
Respuestas de la DG MARE
· El representante de la DG MARE, el Sr. Benoit Marcoux, aborda las preguntas y aclara las competencias y el papel de la UE:
· La UE tiene una competencia limitada en materia de normas laborales en virtud de los Tratados, pero expresa su compromiso a promover los principios del Convenio C188 de la OIT y el Convenio STCW-F de la OMI a través de la colaboración con las OROP. La UE apoya la adopción de medidas del Estado rector del puerto en consonancia con el PSMA de la FAO. Por último, reconoce que la adopción de MSE supondría un gran avance, ya que aportaría seguridad a las operaciones pesqueras de la flota de la UE y liberaría espacio para el debate y la toma de decisiones sobre otras cuestiones de relevancia. También toma nota del comentario formulado por el representante del sector a favor de una mayor flexibilidad del mecanismo de préstamo y trasferencia de cuotas, y afirma que la UE comparte esa misma opinión y que el equipo de la DG MARE mantiene esta cuestión sobre la mesa.
· Nueva Zelanda propuso adoptar las normas recientemente aprobadas por el WCPFC y ampliarlas a la SPRFMO. Sin embargo, varias CPC que representan a las flotas poteras asiáticas (por ejemplo, China, el Taipei Chino y Corea) expresaron su oposición a la propuesta, basándose en que el año anterior ya se había aprobado una resolución no vinculante. La UE no pierde la esperanza de que se logren adoptar unos estándares mínimos para las flotas que faenan en la SPRFMO.
· La DG MARE considera que los incidentes actuales son inaceptables desde el punto de vista de la dignidad humana, ya que se trata de derechos humanos básicos que han de respetarse en todos los buques. En cuanto a las decisiones adoptadas por las OROP, la UE aplica estándares elevados, pero no se trata del único actor sentado alrededor de la mesa. Adoptar algo no significa aceptar que es suficiente (WCPFC), pero ya es un avance.
· El representante de la DG MARE se compromete a ponerse en contacto con la DG EMPL para averiguar la asignación de competencias de la UE en este ámbito.
6.2 Comisión de Pesca del Pacífico Norte (NPFC): prioridades de la DG MARE para la reunión anual.
No se trata este punto debido a la ausencia de representantes de la CE, a pesar de la invitación enviada por la Presidencia y la Secretaría.

7. Acuerdo de Cooperación Comercial (TCA) entre el Reino Unido y la UE (no se esperaba asistencia por parte de la DG MARE)

7.1 Informe verbal sobre el trabajo del Foro Inter-CC Brexit (Bruselas, 4 de febrero de 2025)
Alexandre Rodríguez resume este punto y explica tanto el proceso como el contenido del trabajo realizado en este ámbito, que se trata de forma confidencial.
7.2 Preparación de la próxima reunión del Foro Inter-CC Brexit organizada por el LDAC
Alexandre Rodríguez anuncia que el LDAC organizará el próximo Foro Inter-CC Brexit antes de las vacaciones de verano (junio/julio de 2025).

8. Información actualizada de la DG MARE sobre las negociaciones de los Estados ribereños y los diálogos bilaterales y trilaterales entre la UE y países terceros del Atlántico nororiental
8.1 [bookmark: _Hlk192062641]Informe sobre la situación actual de las negociaciones con los Estados ribereños
La Secretaría comunica que no se preveía la asistencia de la CE para abordar este punto. El negociador principal de la unidad C5, el Sr. Thomas Brégeon, trasladó que, lamentablemente, no podría asistir al GT 2 debido a un compromiso importante no previsto durante la misión. Sin embargo, la unidad C5 se ofrece a reprogramar los dos puntos para la próxima reunión del GT2.

En ausencia de la Comisión, el Sr. Tim Heddema (vicepresidente del GT 2 y representante de la Asociación de Arrastreros Congeladores Pelágicos de Países Bajos, FPA) lidera este punto y comparte un resumen detallado de la última ronda de negociaciones sobre la caballa (MACK), la bacaladilla (BWH) y el arenque atlántico-escandinavo (ASH).

Resumen:
· Caballa: se ha alcanzado un acuerdo parcial entre el Reino Unido, Noruega y las Islas Feroe que no deja mucho margen para que se sumen otros países. No puede considerarse un factor positivo para alcanzar un acuerdo legítimo, en la medida en que consolida antecedentes ilegítimos. Hasta después de la revisión del TAC, se trata de un acuerdo parcial. El único aspecto positivo es el próximo cambio en la presidencia, pues será la UE quien la asuma y Noruega y el Reino Unido se muestran dispuestos a reunirse.

· Bacaladilla: la UE también asumirá la presidencia, pero se trata de la población en la que menos está ocurriendo, aunque también es la que tiene más posibilidades debido a la presión sobre la industria salmonera noruega, que utiliza la bacaladilla como pienso, además de la presión ejercida por el grupo de incidencia NAPA, que incluye a empresas mayoristas y minoristas.

· Arenque atlántico-escandinavo: se habla mucho de esta población, que es la más conocida. La UE se ha quedado fuera de las negociaciones. La propuesta de Noruega y las Islas Feroe de enero de 2024 sitúa a la UE en un 0 % de capturas en aquellos caladeros en los que no es un Estado ribereño, lo cual no es aceptable ya que la UE tiene un historial legítimo en esta pesquería. La propuesta no ha sido aceptada pero el Reino Unido ha mostrado un ligero entusiasmo, lo cual es preocupante. 


Las Islas Feroe (que asumirán la presidencia) consideran que su acuerdo bilateral con Noruega, acordado en 2024, es el acuerdo definitivo, a pesar de negociar con 5-6 países, en la medida en que refuerza sus intereses. Es poco probable que las Islas Feroe organicen más reuniones en 2025. La UE está tratando de argumentar que es un Estado ribereño y que ha habido presencia de ASH en sus aguas, pero el resto de partes no están de acuerdo. 
Conclusión: la UE seguirá defendiendo su condición de Estado ribereño incidiendo en sus antecedentes históricos legítimos.

8.2 Diálogos bilaterales y trilaterales con Noruega, el Reino Unido, las Islas Feroe e Islandia 
El diálogo bilateral entre la UE y Noruega «concluyó» en noviembre de 2024 con el tema pendiente del acceso de Noruega a las aguas de la UE para la bacaladilla (BWH) y el acceso de la UE a Noruega para el arenque (ASH) (cero por ciento significa que no hay acceso). El sector sigue defendiendo que en 2007 el acceso se compró con parte del porcentaje de la cuota y que, como mínimo, deberían fijarse cuotas proporcionales a la cuota de 2007.
Los Estados miembros de la UE han pedido a la CE que no comprometa sus derechos de acceso del 40 % sobre BWH y ASH y que adopte un enfoque firme y contundente a favor o bien de un acceso total o de denegarle el acceso a Noruega.
En lo que respecta a Islandia, es importante explorar alianzas con este país, tanto en general como en el caso concreto del arenque (ASH). El LDAC apoya de lleno esta idea.

8.3 Groenlandia
Este punto no se trata en esta ocasión debido a la ausencia del representante de la DG MARE en la materia, a pesar de la invitación de la Secretaría.

8.4. Noruega - Svalbard
El presidente presenta el tema, recordando la cuestión pendiente de la cuota del bacalao ártico de la UE (5 200 t) desde 2021.
Puntos clave:
· La cuestión se planteó en el Diálogo de Alto Nivel (HLD) entre el vicepresidente Šefčovič y el ministro de Asuntos Exteriores de Noruega, pero sigue sin resolverse.
· La DG MARE confirma que se están manteniendo conversaciones a nivel bilateral entre el Comisario y los ministerios de Asuntos Exteriores y de Pesca de Noruega.
Intervenciones de los miembros del LDAC y los observadores:
· El Sr. Iván López (AGARBA) lamenta la falta de avances y las excesivas concesiones a Noruega a cambio de beneficios limitados. Es estupendo disponer de una cuota para pescar a principios de año, pero no a cualquier precio y renunciando a derechos históricos de pesca. 
· La Sra. Margarita Mancebo (observadora de SGP - Administración española) pide que se aclare si la cuota total del bacalao ártico de la UE podría pescarse en aguas de Svalbard o solo una parte de la misma en función del nivel de acceso. 
· La Sra. Cannelle Beauchesne (DG MARE) confirma que la cuota de bacalao ártico de la UE puede pescarse en su totalidad, aunque está sujeta a las limitaciones de acceso establecidas por Noruega. Añade que el diálogo de alto nivel continúa este año, aunque no con el mismo formato, ya que ahora se celebra entre el Comisario de Pesca y el ministro de Pesca noruego. Ya se han reunido una vez este año y volverán a reunirse la semana que viene.
Conclusión: El LDAC reitera la importancia de defender los derechos históricos de pesca de la UE en las aguas de Svalbard.

9. Relaciones entre la UE y Noruega
9.1. Presentación sobre las perspectivas noruegas en materia de pesca y relaciones comerciales con la UE
Sr. Thord Monsen (Consejero de Pesca y Comercio, Misión de Noruega ante la UE)
El Sr. Monsen agradece al LDAC la invitación y repasa la larga cooperación bilateral entre Noruega y la UE en materia de gestión pesquera, reconociendo las dificultades causadas por el Brexit y las tensiones geopolíticas.
Puntos clave:
· Las consultas anuales entre la UE y Noruega en materia de pesca siguen siendo funcionales y fluidas a pesar de los retos políticos.
· La cooperación con Rusia continúa solo a un nivel técnico mínimo para la gestión de las poblaciones del mar de Barents, con un intercambio de datos limitado al control de la sostenibilidad.
· Noruega afirma su alineamiento con las sanciones de la UE a Rusia y aclara que no se coordina con Rusia para las negociaciones en NEAFC.
· La pesca y el comercio de productos del mar siguen estando estrechamente interrelacionados, ya que el 55 % de las exportaciones noruegas se destinan a la UE.
9.2. Preguntas y respuestas e intercambio de opiniones con los miembros del GT2 del LDAC

Intervenciones de los miembros del LDAC y los observadores:
· El Sr. Iván López (EBFA) cuestiona el enfoque de Noruega respecto al Brexit, los derechos de Svalbard y la gestión de la gallineta nórdica, y destaca el papel histórico de la UE como socio clave.
· La Sra. Véronique Mountfort (Oceana) expresa su preocupación por los desembarques rusos en puertos noruegos y la trazabilidad de las exportaciones de pescado reprocesado a la UE.
· El Sr. Monsen explica los sistemas de inspección noruegos, que consisten en una sólida combinación de albaranes de venta electrónicos, certificados de capturas y una supervisión activa por parte de la Guardia Costera.
· Los Sres. Tim Heddema y Daniel Voces (Europêche) piden un diálogo más profundo y un trato equitativo en materia de cuotas y acceso, en particular para el eglefino y el camarón.
Conclusión:
Los participantes acogen con satisfacción la participación del Sr. Monsen en esta reunión y se muestran a favor de apoyar el diálogo de alto nivel en curso entre el Comisario europeo y el ministro noruego, instando a una mayor participación de las partes interesadas en futuras rondas.

7. Asuntos varios
No se plantean otros asuntos. El Presidente agradece a todos los participantes y a los representantes de la DG MARE sus aportaciones y cierra la reunión a las 13:00 horas.

8. Resumen de acciones/recomendaciones
	N.
	Tema
	Acción/Recomendación
	Responsable/Calendario

	1
	NAFO
	Reanudar la preparación del dictamen del LDAC tras la recepción del informe del Comité Científico.
	Miembros del LDAC

	2
	NEAFC
	Apoyar la creación de un grupo de trabajo sobre objetivos ecológicos y la integración de los principios del EBA.
Seguir el trabajo del CIEM con OSPAR y NEAFC.
	DG MARE / LDAC
LDAC / CIEM

	3
	SPRFMO
	Fomentar la adopción de una evaluación de la estrategia de gestión (MSE) para el jurel chileno y la mejora de los estándares laborales.
	DG MARE / Industria / ONG

	4
	Estados ribereños
	Reforzar la posición de la UE como Estado ribereño en las negociaciones sobre ASH y caballa.
	CE / Estados miembros / LDAC

	5
	Relaciones entre la UE y Noruega
	Continuar el diálogo de alto nivel para resolver las cuestiones pendientes (bacalao de Svalbard, capturas accesorias de eglefino, cuotas de camarón).
	CE / Noruega

	6
	Transparencia y trazabilidad
	Supervisar los productos rusos reprocesados que entran en la UE a través de Noruega para garantizar el cumplimiento de las sanciones.
	DG MARE / Autoridades de los Estados miembros

	7
	Seguimiento del LDAC
	Incluir el debate sobre las condiciones laborales en las flotas de las OROP en la reunión transversal del GT5.
	Secretaría del LDAC / Miembros del GT5





Anexo I. Listado de participantes
Grupo de Trabajo 2 del LDAC 
OROP del Atlántico y del Pacífico y acuerdos de acceso
Bruselas, 13 de marzo de 2025

MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABAJO 2
1. [bookmark: _Hlk116916175][bookmark: _Hlk97132091]Emil Remisz. High Seas Fish Producers Organization. Presidente del GT2.
2. [bookmark: _Hlk178070516][bookmark: _Hlk191550363]Tim Hedemma. Pelagic Freezer trawler Association. Vicepresidente del GT2.
3. Iván López. AGARBA/CEPESCA. Presidente del LDAC.
4. [bookmark: _Hlk97631811][bookmark: _Hlk98410029]Edelmiro Ulloa. Opnapa / OPP3/ Acemix / Agarba
5. [bookmark: _Hlk158976402]Vanya Vulperhorst. OCEANA
6. Daniel Voces. EUROPÊCHE
7. Javier Garat. CEPESCA
8. Julien Daudu. Environmental Justice Foundation
9. Aivaras Labanauscas. Lithuanian Long Distance Fisheries Association
10. Iris Ziegler. Seas at Risk
11. José Ramón Fontán. ANEPAT
12. Juan Manuel Trujillo. European Transport Federation
13. Rob Banning. Dutch Pelagic Freezer-Trawler Association
14. Josephine Woronoff. The Pew Charitable Trusts.
15. Despina Symons. EBCD

OBSERVADORES AUTORIZADOS  
16. Bernard Blazkiewicz. MARE C.1 (NAFO)
17. Benoit Marcoux. MARE B.2 (SPRFMO)
18. Cannelle Beauchesne, MARE C.1 (Noruega-Svalbard)
19. Thord Monsen – Mission of Norway to the EU (UE-Noruega)
20. David Wodlund. MAPA Secretaría General de Pesca 
21. Margarita Mancebo. MAPA Secretaría General de Pesca (Zoom)
22. Luis Belmonte. MAPA Secretaría General de Pesca (Zoom)
23. Benoit Guerin. BG Sea Consulting

SECRETARÍA DEL LDAC
24. Alexandre Rodríguez. LDAC
25. Manuela Iglesias. LDAC
26. Marta de Lucas. LDAC (Zoom)
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